
Expediente: 329/10
Carátula: JIMENEZ JULIO ROBERTO C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 28/07/2023 - 04:57
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DE LA PEÑA, CLIMACO DERMIDIO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 329/10

*H105021457331*
H105021457331

JUICIO: JIMENEZ JULIO ROBERTO c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN Y OTRO
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- EXPTE. N° 329/10.-

San Miguel de Tucumán, julio de 2023.-

En atención a que la cuenta informada por el letrado Climaco Dermidio de la Peña es la cuenta
judicial que pertenece a los autos del rubro y no una cuenta de su titularidad, a la solicitud de

transferencia, no ha lugar. - FC

Actuación firmada en fecha 27/07/2023

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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